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Continuando con el trámite procesal correspondiente, conforme al inciso 
cuarto del art. 421 del C. G. del P. en concordancia con los arts. 392 y 372 

ibídem, se decretarán las siguientes pruebas: 
 
Solicitadas por la parte DEMANDANTE. 

 
1. DOCUMENTALES: las aportadas con la demanda en cuanto fueran 

conducentes.  

 
Solicitadas por la parte DEMANDADA. 

 
1. DOCUMENTALES: las aportadas con la contestación de la demanda (fls. 

32-37, C.1- expediente digital), en cuanto fueran conducentes.  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: en la fecha y hora que a continuación 

se indican, conforme a lo dispuesto en los incisos siguientes de este 
proveído, el (la) representante legal de la parte demandante deberá 
absolver el interrogatorio que de él (ella) se solicita. En este punto, es 

pertinente señalar que si bien el demandado solicitó el testimonio del 
representante legal de la sociedad HR Solutions S.A.S., es evidente que 
lo procedente en este caso es decretar su interrogatorio, pues tal sociedad 

es el demandante en este litigio.  
 

Ahora bien, a efectos de evacuar todos los temas previstos en el art. 372 del 
Código General del Proceso y pertinentes al presente proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del art. 392 de dicho 

estatuto, se señala la hora de las 10:00 am, del día 21 del mes de octubre 
del año 2021. Téngase en cuenta que esta audiencia se realizará de manera 
virtual, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 7 del Decreto 806 de 2020. 

 
En tal sentido, adviértase que, con anterioridad a la fecha antes señalada se 

les enviará a las partes y a los apoderados, si los hubiera, a sus direcciones 
de correo electrónico el enlace para ingresar a la audiencia, así como las 
indicaciones correspondientes para tal propósito. Por lo anterior, se requiere 

a todos los intervinientes en esta causa para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente proveído informen, si no lo han 

hecho, sus correos electrónicos. Téngase en cuenta que, en el caso de los 
abogados, éstos deberán coincidir con los inscritos en el Registro Nacional 
de Abogados. Así mismo, se les hace saber a las partes y a sus apoderados 

-si los tuvieren- que para esa oportunidad deberán disponer de todos los 
recursos tecnológicos necesarios para ingresar y participar en la audiencia 
virtual. En caso contrario, deberán informarlo con antelación a este 

Despacho para adoptar las medidas respectivas.  
 



Adviértase que la inasistencia de los convocados a dicha audiencia se 

sujetará a las sanciones pecuniarias y procesales previstas en el numeral 4º 
del precitado art. 372 del Código General del Proceso. 
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